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Constancia Secretarial: A los 2 días del mes de noviembre de 2022, 
ingresa al Despacho con solicitud del actor. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós  

 

Radicación 2017-00583 
 
En atención a la solicitud presentada por el actor, respecto de la entrega 

de dineros, el Juzgado RESUELVE: 
 
1.  Secretaría sírvase realizar informe de títulos judiciales a favor del 

proceso de la referencia y en caso de existir dineros, entréguense los 

títulos respectivos a favor del extremo demandante sin exceder las sumas 

contempladas en las liquidaciones del crédito y de costas aprobadas, que 

se encuentren en firme (tanto lo ya entregado a la parte demandante como 

lo pendiente por entregar) 

 

2. Por secretaría remítase la actuación de marras a los Juzgados de 

Ejecución Civil Municipales de Bogotá – Reparto-, para lo de su cargo.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº _063_ del _25  DE 

NOVIEMBRE DEL 2022 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 

 
 

Firmado Por:

Aroldo     Antonio Goez     Medina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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